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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO N.º 01061 
 

TERMINACIÓN - sin - SENTENCIA 
 

Popayán, Cauca, junio once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 

La presente providencia se notifica en estado Nº 57, hoy 15 de junio de 2021.- 
 
Mediante escrito anterior la parte demandada solicita la terminación del proceso que aquí nos ocupa 
por el modo de pago total de la obligación previa entrega de los depósitos constituidos al 
demandante, conforme lo previsto en el art. 461 del Código General del Proceso. Estudiada la 
petición interpuesta, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma 
mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2019-00692-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: Ordenar la entrega del depósito judicial 469180000610843 por valor de 

$10.140.562,00 al apoderado de la parte demandante JOSÉ DARLEY VIVAS MERA 
identificado con cédula de ciudadanía número 10.544.766 quien está facultado para 
recibir conforme poder otorgado dentro del proceso, o a la parte demandante si esta 
así lo solicita. 

 
TERCERO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 

ARCHIVE el proceso. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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